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VISTO:

- La RD 3183/2019 por la que se aplica la sanción de apercibimiento a la Sra.
MINGORANCE, Miriam Del Valle Leg. 27865, Agente Nodocente de la Escuela de
Enfermería FCM UNC, por las inasistencias injustificadas incurridas los días 9, 10 y 11 de Abril
de 2019, según lo establecido en el Art. 141° del Convenio Colectivo de Trabajo 366/06;

 CONSIDERANDO:

- Que la mencionada agente ha presentado justificación de los días 10 y 11 de Abril de 2019, por
razones particulares;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

RESUELVE:

Art. 1º: Rectificar el artículo 1º de la RD 3183/2019 en donde dice: “Aplicar la sanción de
Apercibimiento a la Sra. MINGORANCE Miriam Del Valle, Leg. 27865 Agente Nodocente  de
la Escuela de Enfermería FCM UNC, por las inasistencias injustificadas los días 9, 10 y 11 de
Abril de 2019…” deberá decir: “Aplicar la sanción de Apercibimiento a la Sra.
MINGORANCE Miriam Del Valle, Leg. 27865 Agente Nodocente  de la Escuela de
Enfermería FCM UNC, por la inasistencia injustificada del día 9 de Abril de 2019…”

Art. 2º: Registrar y comunicar.
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